
DEVOLUCIONES 
DE MEDICAMENTOS

Gracias por su colaboración
(*) Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (art. 103.1.a); Real Decreto legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías 
y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios (art. 3.6); Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid: 
(arts. 9.3.a, 11 y 12). 
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De conformidad con la legislación 
sanitaria*, el farmacéutico es 
responsable de la custodia y 
conservación del medicamento en la 
farmacia hasta su dispensación. 

Como garante de la calidad y seguridad 
de los medicamentos, y con el fin de 
evitar riesgos sobre la salud de otros 
usuarios, el farmacéutico no puede 
aceptar la devolución de ningún 
medicamento una vez dispensado.


